
Laberinto de injusticia. Falta de protección de las mujeres indígenas 
frente a la violencia sexual en Estados Unidos

No más injusticias: Mejorar la actuación policial

Jurisdicción
Antes de preguntar «qué ha sucedido», la policía pregunta: «¿Ocurrió en nuestra 
jurisdicción? ¿El agresor ha sido un indígena?»

Demoras y falta de respuesta

Actuación policial inadecuada e inapropiada

En julio de 2006, una mujer indígena de Fairbanks, en Alaska, denunció a la policía que la había 
violado un hombre no indígena. La mujer facilitó una descripción del presunto agresor y agentes de 
la policía municipal le dijeron que iban a buscarlo. Aguardó el regreso de los agentes pero, como no 
volvían, se dirigió al servicio de urgencias para recibir tratamiento. Una trabajadora de apoyo 
señaló a Amnistía Internacional que la mujer tenía contusiones en todo el cuerpo y que estaba tan 
traumatizada que hablaba muy deprisa. La trabajadora de apoyo contó que habían dado a la mujer 
algunos analgésicos y algo de dinero para que fuera a un refugio para personas no indígenas, 
donde la rechazaron porque creyeron que estaba borracha: «Ésta es la razón por la que las mujeres 
indígenas no presentan denuncias. Esta circunstancia está creando un caldo de cultivo para las 
agresiones sexuales». 

La policía sigue culpando a las mujeres. Dicen: «¿Por qué estaba allí? ¿Por qué estaba 
bebiendo?»

Capacitación

JURISDICCIÓN

Las tribus reconocidas por el gobierno federal son soberanas según la legislación 
estadounidense, tienen jurisdicción sobre sus ciudadanos y sus tierras, y mantienen 
relaciones intergubernamentales entre sí y con el gobierno federal de Estados Unidos. El 
gobierno federal de Estados Unidos tiene la responsabilidad legal (denominada 
responsabilidad federal fiduciaria) de garantizar la protección de los derechos y del 
bienestar de los pueblos indígenas de Alaska y del resto del país. 

Cuando se recibe una llamada de emergencia, el sheriff dice: «Pero si es territorio 
indígena». La policía tribal aparece y dice lo contrario. Entonces se ponen a discutir 
entre ellos y no cumplen su cometido. Esto es lo que ocurre muchas veces. Y el 
problema no siempre se resuelve, lo que significa que no se recogen pruebas de la 
violación, etc. 

Oliphant v. Suquamish
Oliphant v. Suquamish
[L]os agresores no indígenas eligen a menudo un lugar situado en la reserva porque 
saben que pueden cometer actos de violencia sin que les ocurra nada grave.
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